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Este apartado incluye la descripción detallada de elementos y procesos asociados a la amenaza de la erosión intensa de suelos, mediante la identificación en campo, cartografía, fotografías u otros medios de registro, así como estudios puntuales y parcelarios en las cuencas hidrográficas del país. 

Los estudios sistemáticos de la erosión intensa de suelos comenzaron con los realizados por Wilhelm-Günther Vahrson en la década de 1990, cuando se realizó el primer mapa de erosión laminar de todo el territorio nacional, por medio de la aplicación de la Ecuación Universal de Pérdida de Suelos (EUPS). El proceso analítico correspondiente, será descrito en los párrafos siguientes.

Procedimiento técnico para la caracterización de la amenaza de la erosión intensa de suelos:

El cálculo de la erosión de los suelos se basa en la Ecuación Universal de Pérdida de Suelos (EUPS), propuesta por Wischmeier y Smith (1978) y que se aplica para la estimación de la erosión intensa de suelos:

SE = R * K * LS * CP								(1)
donde:
SE:	pérdida anual de suelos en ton/ha
R:	erosividad de la lluvia en [MJ mm / (ha hr año)]
K:	erodabilidad del suelo en [ton ha hr / (ha MJ mm)]
LS:	factor de longitud de pendiente y de pendiente (adimensional)
CP:	factor de cobertura y de prácticas de conservación (adimensional)

Donde Mj es igual a mega julios.
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La potencialidad erosiva de las lluvias (factor R), representa la capacidad erosiva de la precipitación y la escorrentía, considerada como un elemento importante para la estimación de la pérdida de suelos por erosión hídrica. El índice de erosividad se puede definir como la capacidad que tiene la lluvia de producir erosión en un área desprovista de vegetación.
Según investigaciones realizadas por Wischmeier y Smith 1958, (citados por Kirkby y Morgan 1984), el factor R o índice de erosividad de la lluvia, se define en función de dos características de la lluvia tempestuosa (i.e. intensa): (1) la energía cinética y de impacto de las gotas de lluvia; se considera que este es el mejor elemento para estimar la capacidad erosiva de las mismas, y (2) la intensidad máxima durante treinta minutos. El resultado de este producto se denomina EI30, por medio del cual se puede cuantificar entre el 72% y el 97 % de la variación de la erosión durante las tormentas individuales, y el 94% de las pérdidas anuales del suelo.
Para Wischmeier y Smith la ecuación que describe la energía cinética de una lluvia tempestuosa (i.e. intensa), se expresa como:
Ec = 1.213 + 0.890 log10 I							(2)
Donde:
Ec=	energía cinética en Kg m / m2 mm
I   =	intensidad de la precipitación en mm / hora.
Al multiplicar la energía cinética total de la precipitación (Ec) por la intensidad máxima en 30 minutos y dividido por 100, se obtiene el Índice de Erosividad Pluvial (IEP), mejor conocido como EI30, para un evento determinado. Los valores del factor de precipitación pluvial pueden representarse en un mapa del área de interés, a través de isolíneas o curvas de igual erosividad, llamadas también isoerodentas (Kirkby y Morgan 1984).
Wischmeier (1969) estableció, para Estados Unidos, la distribución del potencial de lluvias en el año, al sumar los valores de EI30 de las tormentas individuales y  obtener el EI30 anual; con esta información realizó un mapa de isoerodentas, en donde señala zonas geográficas expuestas, de manera similar, a la amenaza de la erosión laminar.
El producto (EI30) es un término recíproco que mide el efecto de la salpicadura de las gotas y de la turbulencia resultante, las cuales se combinan con la escorrentía para desprender y arrastrar, del terreno, las partículas de suelo. Asimismo, se dice que el valor EI, se considera como el indicador más exacto, hallado hasta ahora, para medir el potencial erosivo de las lluvias en un suelo en barbecho (Wischmeier, 1969); posteriormente, el mismo autor lo comprobó para diferentes tipos de cobertura vegetal (Wischmeier) (1978).

b)	Erodabilidad de los suelos (Factor K)

La erodabilidad del suelo, o factor K es, junto con la erosividad o factor R, uno de los componentes de mayor importancia dentro de la EUPS, ya que cuantifica la capacidad o resistencia del suelo a la acción erosiva del agua.
Para un suelo determinado, el factor K de la EUPS, es la tasa de pérdida del suelo, por unidad de superficie y por unidad de índice de erosividad (EI), evaluado a partir de una parcela estándar y que se expresa en (Ton/ha) / (Mj.mm/ha.h), en las unidades del Sistema Internacional (SI). Existen diversos métodos para la determinación de la erodabilidad de los suelos o factor “K”. Entre los más utilizados se tienen: 1- simuladores de lluvia, 2- ecuación de regresión múltiple de Wischmeier y Mannering (1969), 3- parcelas de erosión tipo estándar y 4. nomogramas.
Dado que este factor es una medida de la propiedad de degradación intrínseca el suelo, es decir, de su resistencia al desagregamiento y transporte, basado en las propiedades que determinan la agregación (resistencia al corte, cohesión, fricción inter-granular), estabilidad de los agregados, transmisión de agua y propiedades de retención, impacto de la gota de lluvia y de los procesos que controlan la formación de mezclas o perturbación de los agregados, resulta ventajoso aplicar el método del nomograma en lugares en donde no se han realizado estudios experimentales periódicos.

c) [bookmark: _Toc465678275]Topografía (Factor LS)

El factor topográfico “LS” representa la combinación de los efectos de la longitud “L” y del gradiente “S”. Este factor evalúa las pérdidas del suelo por la erosión hídrica, considerando los efectos que pudieran tener la longitud (L) y el gradiente (S) de la pendiente respectivamente. Así el factor “LS” se puede definir como la relación entre el suelo perdido en un área cualquiera, con pendiente “p” y longitud “l”, y la correspondiente a la parcela estándar utilizada en el desarrollo de la EUPS.
Kirkby y Morgan (1984), definen la longitud de la pendiente como la distancia desde el punto de origen del flujo sobre la superficie, hasta el punto en donde la pendiente disminuye lo suficiente como para que ocurra la sedimentación, o hasta el punto en que la escorrentía entra en un canal definido. El canal puede ser parte de una red de drenaje o un canal construido (Figura X). El gradiente de la pendiente es el grado de inclinación del terreno, expresado generalmente en porcentaje.

Figura X. Ilustración sobre el concepto de longitud del terreno
[image: ]
En la Figura X:
A=	Si no se produce escorrentía superficial en un bosque virgen, el punto de partida de la longitud de la pendiente debe comenzar con el fin del bosque virgen y extenderse pendiente abajo hasta el primer punto, en donde se pueda concentrar la escorrentía.
B= 	Hasta punto de concentración de la escorrentía.
C=	Del punto de concentración de la escorrentía anterior, hasta el punto de concentración del flujo.
D=	Punto de origen de la escorrentía hasta una carretera que concentra la escorrentía.
E=	De la carretera a la planicie inundable, en donde la sedimentación podría ocurrir.
F=	Del punto de origen de escorrentía a la planicie inundable, en donde la deposición podría ocurrir.
G=	Punto de origen de la escorrentía a una depresión, en donde podría concentrarse la escorrentía.

Frecuentemente, la longitud y la pendiente se evalúan como factores topográfico únicos (LS) y su valor se obtiene por medio de la multiplicación de los dos sub-factores y a través de las siguientes ecuaciones, propuestas originalmente por Wischmeier y Smith (1978):
L = ( / 22.l3)m									(5)
S = 65.41 Sen2  + 4,56 Sen  + 0.065						(6)
En donde
L 	= 	factor longitud de la pendiente (adimensional) 
 	=	longitud uniforme del terreno (metros)
m	=	Exponente cuyo valor varía de 0.2 a 0.5, de acuerdo con el valor de la inclinación de la pendiente, entre 1 y 5%. El valor de “m” es igual a 0.5 para pendientes mayores a 5%, lo cual es la condición más frecuente en cuencas de montaña.
S =	Sub-factor de inclinación de la pendiente (adimensional).
 = 	Angulo de inclinación del terreno uniforme, en grados.
Determinación del factor LS. El cálculo del factor LS se inicia a partir de un modelo de elevación digital del área de interés. El factor se basa en dos dimensiones: la longitud de las pendientes y las pendientes mismas. Al final, se calcula el factor LS, por medio de las ecuaciones de McCool (1993), citado por Bolton et al. (1995).
LS = [ L / 22.13 ]0.5 (10,8 sen  + 0,003) ; para  < 5.143 grados (o 9 %)	(9)
LS = [ L / 22.13 ]0.5 (sen  / sen 5.143)0,6; para  ≥ 5.143 grados (o  9%)                     (10)
donde:
L =	longitud de la pendiente en metros
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d)	Cobertura vegetal y uso de la tierra (Factor C)

Entre los factores que componen la EUPS, el factor “C”, está referido, originalmente, al manejo de los cultivos, lo cual representa la relación de las pérdidas del suelo en un campo cultivado, bajo condiciones específicas (tipo de suelo, pendiente y precipitación) y la pérdida correspondiente del suelo en barbecho continuo. Posteriormente, se amplía a diferentes tipos de cobertura.
Los valores del factor “C”, cuadro XX, muestran una variación desde 0.001 en bosque a 1.0 en suelo desnudo y pueden ser asignados a través de las tablas elaboradas por Wischmeier y Smith (1978), quienes obtuvieron los valores del factor “C” para varios tipos de cultivos, diversas rotaciones, distintas épocas de siembra y niveles de productividad, bajo diferentes condiciones de clima y manejo. Existen también tablas para caracterizar la cobertura vegetal con gramíneas, arbustos y bosques.

Cuadro XX. Valores de “C” y tipo de cobertura
	COBERTURA VEGETAL Y USO DE LA TIERRA
	VALOR DE “C”

	Bosque denso
	0.003 - 0.01

	Bosque claro con substrato herbáceo denso
	0.003 - 0.01

	Bosque claro con substrato herbáceo degradado
	0.01  - 0.1

	Matorral denso
	0.003 - 0.03

	Matorral claro con substrato herbáceo denso
	0.003 - 0.03

	Matorral claro con substrato herbáceo degradado (abierto)
	0.03  - 0.10

	Páramo
	0.003 - 0.04

	Pastizal natural completo
	0.03  - 0.01

	Pastizal natural pastoreado
	0.04  - 0.20

	Pastizal cultivado (manejado)
	0.003 - 0.04

	Terrenos desprovistos de vegetación
	0.9   - 1.0

	Cultivos anuales de ciclo corto (1-6 meses)
	0.3   - 0.8

	Cultivos anuales de ciclo largo ( 6 meses)
	0.4   - 0.9

	Cultivos permanentes asociados (densos)
	0.01  - 0.3

	Cultivos permanentes no densos
	0.1   - 0.45

	Huertos de subsistencia
	0.3   - 0.9

	Áreas urbanas[footnoteRef:1] [1:  A falta de puntos de referencia, diferentes autores, incluyendo Wischmeier y Smith (1978), han adoptado la misma protección ofrecida por un bosque denso, para las áreas urbanas establecidas.] 

	0.003 - 0.01

	Lagunas y embalses
	0.0


e) Prácticas de conservación (Factor P)

El factor “P”, se refiere a la relación existente entre las pérdidas del suelo, en un área cualquiera, en donde se aplican prácticas específicas de conservación y las pérdidas de suelos producidas en áreas donde las prácticas de conservación no existen. Entre las principales prácticas de conservación que se incluyen, dentro de este factor, se pueden mencionar las siguientes: cultivos en franjas, cultivos en contorno y terrazas.
El cuadro XX muestra los valores del factor “P” para las tres prácticas principales de conservación, en función de los rangos de pendientes del terreno (Wischmeier y Smith, 1978, citados por Kirkby y Morgan, 1984). De ella se deduce que, para cierto tipo de práctica, los valores del factor “P” aumentan a medida que aumenta la pendiente y a partir del 3%. Cuando la pendiente disminuye por debajo del 2%, el valor de “P” aumenta debido al efecto reducido de las prácticas de conservación, cuando se comparan con áreas que, en realidad, ameritan dichas prácticas.
Cuadro XX. Factor de método de control de la erosión, P
	Pendiente del terreno Porcentaje (%)
	Cultivos en contorno
	Cultivo en franjas de contorno y Surcos irrigados
	Terraceo

	1 - 2
	0.60
	0.30
	0.12

	3 - 8
	0.50
	0.25
	0.10

	9 - 12
	0.60
	0.30
	0.12

	13 - 16
	0.70
	0.35
	0.14

	17 - 20
	0.80
	0.40
	0.16

	21 - 25
	0.90
	0.45
	0.18


Fuente: FAO. La erosión del suelo por el agua: algunas medidas para combatirla en las tierras de cultivo. 1967
En el cuadro XX, se ofrecen los valores del factor P, adicionales para otros rangos de pendientes y otras prácticas de conservación de suelos.
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	PENDIENTE
	CODIGOS (A,...,G)

	%
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G

	0 - 3
	0.80
	0.60
	0.50
	0.72
	0.40
	0.40
	0.05

	3 – 15
	0.58
	0.44
	0.61
	0.52
	0.29
	0.29
	0.05

	15 – 30
	0.80
	0.60
	0.85
	0.72
	0.58
	0.40
	0.06

	30 – 60
	0.95
	0.95
	0.95
	0.95
	0.95
	0.40
	0.07

	> 60
	0.95
	0.95
	0.95
	0.95
	0.95
	0.95
	0.08


Notas: Los códigos, de acuerdo con el Servicio Nacional de Conservación de Suelos (MAG) de Costa Rica indican: (A) labranza y siembra en contorno, (B) cultivo en fajas, (C) combinación de A y B, (D) cultivos de buffer, (E) surcos y camas en contorno, (F) acequias de ladera y (G) terrazas de huerta; terrazas de banco.
En la práctica, se acostumbra considerar el factor P como unitario, esto es equivalente a no considerar prácticas de control y, conforme se implantan esas medidas y prácticas, se procede a la aplicación de los valores que corresponden a la pendiente y a la práctica considerada.
De esta forma, para obtener el factor CP se procede con la multiplicación de los valores de C y P (individualmente, el factor C incluye los valores de cobertura y el factor P el de prácticas de conservación). Al considerar P unitario, el factor CP se reduce a considerar solo los valores del factor C.


f) Condición ambiental derivada del impacto potencial del factor amenaza de la erosión intensa de suelos: 

Conforme a lo descrito anteriormente, los rangos o niveles en donde se caracteriza la condición ambiental, derivada del impacto del factor amenaza de erosión intensa de suelos (Muy elevada, Elevada, Moderada y Baja), resultan de los rangos asociados a los valores de la pérdida y en unidades de toneladas por hectárea, por año (Cuadro ##).

Cuadro ##. Condición Ambiental derivada del impacto del factor “amenaza de la erosión laminar”

	Rangos (Ton/ha/año)
	Nivel de la condición ambiental

	0 - 2
	Baja 

	2 - 5
	Moderada

	5 – 20 
	Elevada

	20 - 50
	Muy elevada



	Nomenclatura

	Condición Ambiental de la Amenaza de la erosión laminar

	Categoría de la amenaza
	Condición del impacto

	 
	Baja

	 
	Moderada

	 
	Elevada

	 
	Muy elevada



Estructura del informe técnico amenaza de la erosión laminar 

Debe desarrollar el siguiente contenido:
a) Procedimiento técnico: debe ser consecuente con lo descrita en la sección “Procedimiento técnico para la caracterización de la amenaza de erosión laminar”
b) Resultados: 
· Descripción, en prosa, según la metodología descrita en la sección de procedimiento técnico.  
· “Mapa de la capacidad erosivia de las lluvias” (≤1:25000 - ≤1:5000 ZMT).  
· “Mapa de la susceptibilidad a la erosión intensa de los suelos” (≤1:25000 - ≤1:5000 ZMT).  
· “Mapa topográfico (LS)” (≤1:25000 - ≤1:5000 ZMT)
· “Mapa de la cobertura vegetal – uso de la tierra” (≤1:25000 - ≤1:5000 ZMT)
· “Mapa de la condición ambiental derivada del impacto del factor de la amenaza de erosión laminar” (≤1:25000 - ≤1:5000 ZMT).
c) Discusión del análisis resultante del “Mapa de condición ambiental derivada del impacto del factor de la amenaza de la erosión laminar”.
d) Conclusiones y recomendaciones
e) Bibliografía
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